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De conformidad a lo dispuesto en el Articulo 8, fraccién V, inciso
j). de la ley de transparencia y Acceso a la informacién publica
del Estado de Jalisco y sus Municipios, a través del cual se
requiere “los gastos de comunicaciéon social”, se da cuenta
que, dentro del mes de Mayo del aino 2025 dos mil veinticinco,
este Organismo PuUblico Descentralizado denominado Instituto
Municipal De La Mujer Tlogjomulguense no realizé gastos de
comunicacién social.
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